
Facultad Nacional de Salud Pública Héctor Abad Gómez 
 

Resolución del Consejo de Facultad Nº. 901 del 5 de febrero de 2008 
 

por medio de la cual se exalta la contribución a la salud pública del doctor Virgilio Vargas Pino 

 

El Consejo de la Facultad Nacional de Salud Pública, en uso de sus atribuciones estatutarias, artículo 60, literal L 

del Acuerdo Superior 1 de 1994 y 

 

considerando: 

 

1. que el pasado 1 de febrero falleció en la ciudad de Medellín el doctor Virgilio Vargas Pino, dejando un 

profundo vacío entre sus familiares, amigos y la comunidad de la salud pública; 

2. que es su deber exaltar la contribución que los profesores han tenido para con el progreso y fortalecimiento de 

la salud pública; 

3. que el doctor Virgilio Vargas Pino, médico y magíster en salud pública, se desempeñó como profesor por más 

de 20 años y ocupó los cargos de vicedecano y decano de la Facultad Nacional de Salud Pública de la 

Universidad de Antioquia; 

4. que durante su ejercicio docente se destacó por el sentido crítico en el análisis de la situación de salud en las 

comunidades y por su compromiso con la salud de los grupos humanos menos favorecidos; 

5. que durante su vida ocupó cargos públicos de importancia, entre estos, los de representante a la Cámara en la 

República de Colombia; secretario de salud municipal de Medellín y secretario de salud del departamento de 

Antioquia, donde se comprometió con los principios que inspiran la salud pública e hizo de estos una práctica 

social para el desarrollo de la salud y de la cultura por el respeto a la vida; 

 

resuelve: 

 

Artículo 1. Manifestar su condolencia a los familiares, compañeros y amigos del doctor Virgilio Vargas Pino 

por su lamentable fallecimiento y dejar constancia expresa del pesar que siente la comunidad de la Facultad 

Nacional de Salud 

Pública de la Universidad de Antioquia. 

Artículo 2. Resaltar su dedicación al trabajo y los aportes que el doctor Virgilio Vargas Pino hizo para la 

formación del recurso humano de salud pública. 

Artículo 3. Reconocer el legado de una vida dedicada al estudio, al arte y a la cultura, al respeto por el otro, a 

denunciar las desigualdades sociales y a estimular el compromiso de la salud pública y de los salubristas con los 

sectores menos favorecidos. 

Artículo 4. Proponer la vida y obra del doctor Virgilio Vargas Pino como un modelo a imitar por parte de las 

generaciones presentes y futuras. 

Artículo 5. Denominar el aula 113 de la Facultad Nacional de Salud Pública de la Universidad de Antioquia 

como “aula Virgilio Vargas Pino”. 

Artículo 6. Entregar esta resolución en nota de estilo a los familiares del doctor Virgilio Vargas Pino, en acto 

especial celebrado en la Facultad Nacional de Salud Pública. 

 

Dada en Medellín a los cinco días del mes de febrero del año 2008. 

 

 

 

Germán González Echeverri     Laura Alicia Laverde de Botero 

Presidente       Secretaria 


